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ConceiciDeliherante Ushuaia

Coneejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

86/2017

"2018 - Ario de los 44 1 léroes del Submar no ARA San Juan".

EL COMEJO (DELIBEMSAITE

OE L CIVOAD BE VSYTUAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el plan de

mejoramiento de Playones Deportivos, previsto en el Anexo I ("Plan de Obra

Pública") de la Ordenanza Municipal N° 5414, apartado "Playones Deportivos

Municipales", priorice los trabajos públicos necesarios para poner en valor el espacio
recreativo ubicado en el barrio 64 Viviendas.

ARTÍCULO 2°.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal las prioridades

descriptas por los vecinos del lugar para el espacio mencionado en el artículo
precedente:

a) colocación de césped sintético;

b) adecuación de las medidas de seguridad de las torres de iluminación y
colocación de luminaria;

c) reparación del alambrado perimetral;

d) trabajos de mejoramiento del espacio circundante como canteros,

alcantarillas, escaleras públicas y limpieza de los contenedores comunitarios

ubicados en las veredas del barrio sobre avenida Alem.

ARTÍCULO 3°.- RECOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en caso

de ser necesario, por tratarse de un asunto jurisdiccional, acordar con el Instituto

Provincial de Vivienda los términos de la intervención del Municipio en el playón del
barrio 64 Viviendas.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

Las Isdas	 as, Genias Sa	 Sur, sonj serán Algentinas
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